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Sr. Intendente Municipal 
D. NATALIO ALFANO 

S       /          D 
 
 
VISTO: El proyecto de Ordenanza presentado por el DEPARTAMENTO  EJECUTIVO con fecha 21 de 
febrero de 1984; y 
 
CONSIDERANDO: atendible el pedido previo estudio en su argumentación; 
 
  EL  HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL de FIRMAT, en su reunión de sesión Extraordinaria del día de la 
fecha, ha sancionado la siguiente: 
 

ORDENANZA Nº  363 

 
ARTICULO  1º:Dispóngase la transferencia en donación a favor de la Asociación Cooperadora de  la Escuela 
de Educación Especial Nº 24 de la ciudad de Firmat,  de un  lote de terreno de propiedad Municipal 
designado  con el número "dos" de la manzana Nº 201, ubicado sobre la calle Berutti, a los  20 mts.  de  la 
 calle Laprida hacia el sureste que mide  24,08  mts. de frente  al noroeste por 25 mts. de fondo cuenta con 
una superficie  de 602  metros  cuadrados con destino a la construcción de su edificio propio".-ARTICULO 

MODIFICADO POR ORD 442. 

   
ARTICULO 2º: Otorgarse  a sus efectos a la mencionada Asociación Cooperadora la  inmediata posesión del 
lote descripto.- ARTICULO MODIFICADO POR ORD 442. 

   
ARTICULO  3º: Gestionase por la vía correspondiente la respectiva escritura de transferencia de dominio  a 
favor de la Asociación Cooperadora de la Escuela de  Educación Especial Nº 24.- ARTICULO MODIFICADO 

POR ORD 442. 
 
ARTICULO  4º: Dése al D.M. a sus  efectos,  comuníquese,  publíquese, regístrese y en momento 
archívese.- 
 
SALA DE SESIONES: 21 de febrero de 1984.- 

 


